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SOLCHAGA CATALAN
.Excmos. Sres..•·

Lo que se pone en.su conocimiento a los debidos efectos.
Madrid, 22 de mayo .de I992.-EI Director del Departamento

Aduanas e Imp~~stos Especiales, Humberto Ríos Rodríguez.

lImos. Sres. Delegado Especial de la Agencia y Delegado de la Agenc
y señores Jefe de la Dependencia' Regional de· Aduanas e Impuestos?'
Especiales )' Administrador de Aduanas e Impuestos EsP<l'":
ciales. '

.
j,

13298 CJRCULAR~;1991; de 22 de mayo, del 'Depal1amento de "'.
. Aduanas e·¡mpues/m Especiales de la Agencia Estatal de

. Administración·Tributafla; slJiJre procedimiento pura ame· ".
n~r injormacwn aronce!arülrvinculante )1 modelo de solici-, J¡

, El Regla::'o (CEE; numero 1715190, del Consejo, de 20dejU~iO-'1
(DOCE número L-160, de126), relatívo a la información facilitada por i
las autoridádes aduaneras de los Estados miembros sobre clasificación 4
de metcancias en Ja nomenclatura aduanera, .establece las normas Que
obligan a las autoridades a suministrar información que resulte vincu.
lante para la Administración, el procedimiento que debe seguirse para
que esta información sea vinculante y las condtciones que regulan la
utilización de tal información por su titular.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) número 3796/90, de la Comi
sión, de 21 de diciembre (DOCE numero 1:.-365, del .28), establece fas
disposiciones de aplicación de. dícho Reglamento fijando los trámites
que deben seguirse. . . . _' ,

Teniendo en cuenta que la solicitud de información arancelaria debe
formularse por escrito, se considt:raoportuno establecer un impreso que
recoja las indicaciones quereg!amentariamente .debe induir, facilitando
dícho trámite a los solicitantes.

Por eHo. este pepartamento ae Aduanas e Impuestos Especiales.:
establece las siguientes. instrumones;

. Primera.-La solicitud de información se presentará ante este Depar·,
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales o ante cualquier Servicio de
Aduanas. que lo elevará· a este Centro directivo. Las solicitudes se·
dirigirán en todo casó al Director del Departamento.'

SCgunda.-La solicitud de información se formulará siempre· por.",
escrito, ajustándose al modelo que figura en cI anexo, limitándose cada:·
petición a un solo tipo de mercancías.

Tercera.-Corresponderá·al Area del Arancel de la Subdirección.
General de Tributos sobre el Comercio Exterior tramitar las solicitudes::
de información que se presenten y formular las propuestas de resolu...~
ción.

Cuarta-.-Las informaciones arancelarias vinculantes se comunicará
a los Servidos de Aduanas, teniendo en cuenta la confidencialidad de I
datos suministr:ados. '

Uf presente Circular será aplicable a partir del dia lde ene
de 1992" -

2. la serie de ¡ndices provindales de 'mano de obra; finalizada en
diciembre de 1985 y prolongada .por la Orden de 25 de junio de 1986,
se continua durante el año 1992, para su aplicación en las revisiones de
precios Que lo requieran, con un índice de 276.64, sin ~rjuicio de
recurrir, en sU caso, al enlace previsto en el apanado 5 de la Orden de 13
de junio de 1980. _

lo que comunico a VV: EE. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 5 de junio de '1992~ -
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAaENDA

Cemento . ~ , .
Ccránlica > ••• :·:<-~~_ .. A.
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Cobre , .
Aluminio , I •••• • ••••••.

Ligantes .. . . . . . , .

IOOkes de precios de- materiales dé la coostruccióll

INDICE NACIONAL MANO DE OBRA ENERO 1992: ll9,87

, -
ORDEN d~ 5 de junio tk 1992 Sobr~ índices de precios de
mano de obt.a y ",meria/es de la' construa:idn CO~·
dientes' al mes de enero.de /991. apiü:ables a ra rfi'isión de
precios de contratos de. obras de/ Estado. -

l. De eOmonnidad con fo dispuesto en los artículos 9 del Decreto
ley de 4 de febrero de 1964 y 2.1 dé la Ley 46/1980, de 1 do octubre, el
Comité Superior de Precios de Contratos del· Estado ha elaborado los
índices de precios de mano de obra y 105 de materiales de la construcción
aplicables a la revisión de 'precios de contratos de obras de1l3stado
correspondientes al mes de enero de 1992, los cuales han sido propues".
tos para el citado mes.

Aprobados los referidos índices por la Com'isi60 deJepda del
Gobierno de_Asuntos Económicos en su reunión del día 28 de mayo
de 1992,:a tenor de lb previsto en el articulo 122 de la ley 3'1/1991.
de JO de diciembre,. de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

Este Ministerio ha, tenido a bien disponer su publicación en la forma
siguiente: '. . _

MINISTERIO DE JUSTICIA
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CORRECC/ON deerTQft'S de la Orden de J. de junio
de 1992 por la q~ SI! eslab/l!t:1! el calendario de reducción
del· tíempo de. prestQción a los objetores de conciencia
incorporados Qnle~~de J991. ,.

Advenido error en el texiQ remit.ido para su,publicación en la citada
Otdcn, inscf1a en el «Boletín Oficial del Estado» número J34t. de 4 de
junio de 1992. página 18932, al fin$ del articulo 3.° de la- mencionada
Ordcn.~se. transcribe a continuación la oportun& rectifiCación:

. , Donde 4jce:- <L•• cCsarán en su activi4ad, y, p3sanin' a' la 'reserva,
siempre que hubiesen -cumplido ocho' meses-,en aquella. -situaci6n». debe\
d('d~·f«...•_cesaran en su- actividad y pasarán "a" la" reserva siempre que
bu~ -cumplido nueve meses enaque1la situación».
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